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— Serán Buscntorcs á la GACIÍTA—todos los pueblos 
del Arcliipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe ios que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo olicial y auténtico, el de laa dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAXILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE ISfii.) 

ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR--N.0 997.--Excmo. Sr.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica ha tenido á bien declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda á Don 
Diego Diaz Hidalgo, Gefe de negociado de ter
cera clase de la Secretaría de ese Gobierno Ge
neral. De orden del mismo Presidente lo digo 
4 Y. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años Ma
drid 23 de Setiembre de 1874- —Romero Ortiz*— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Enero de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo. 

MINISTERIO BE ULTRAMAR.—N.0 998.-Excmo. Sr -
Para la plaza de Gefe de Negociado de tercera 
clase, vacante en la Secretaría de ese Gobierno 
General, por cesantía de D. Diego Diaz Hidalgo, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
ochocientos pesos y mil doscientos de sobre
sueldo, á D. Fernando Arjona y Tamariz. De or
den del mismo Presidente lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 23 de Setiembre 
de 1874.—Romero Ortiz.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Enero de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

Malcampo. 

PARTE M I L I T A R 

OAPITA.NJA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Or í n general ¡hl Ejército del dio. 9 de Enero de 1875, en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis
poner se recuerde á los Gobernadores P.s-M.8 que 
en lo sucesivo sean nombrados y que desempeñen 
el cargo de Jueces de primera instancia, la obliga
ción que les impone la Real orden de 27 de Agosto 
de 1852 sobre la visita oficial, previa al juramento 
que deben prestar como tales Jueces ante el Tri
bunal pleno de la Audiencia de esta Capital. 

Lo que de orden de S. E. se hace saber en la ge

neral de este dia para su mas exacto cumplimiento. 
E l Brigadier Gefe de E. M. , Joaquín Sanchiz. 

Adición á la orden general del ejército del 9 de Enero de 1875, 
en Manila. 

Debiendo cubrirse una vacante de la clase de Te
niente que existe en la Compañía disciplinaria de 
la Paragua, el Excmo. Sr. Capitán General se ha 
servido disponer se publique la espresada vacante 
para que los Tenientes que la deseen, la soliciten 
en el plazo de quince clias á contar desde la fecha 
de esta orden general.—El Brigadier Gefe de E. M., 
Joaquín Sanchiz.— Comunicadas.—El C. T. C. Sar
gento mayor, Francisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 10 D E E N E R O 
de 1875. 

Gefe de dia deintray extramuros.—El Teniente Coro
nel Comandante D. Siíverio Calvo y Montilla.—De ima
ginaria.—El Teniente Coronel Comandante D. José Oré. 

Parada.— Los Cuerpos de la guarnición—Rondas 
núm. o.— Visita de hos¡ntal y 'provisiones, nnm. 4.— 
Sargento para paseo de los enjermos, núm. 6. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de lorrontegui. 

MARINA. 

NOVIMIEUTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 

B U Q U E E N T R A D O . 

De Glasgow via Suez y Singapore, vapor español "Leyfcc," de 
328 toneladas, eii capitán D. Juan Bta. do Zubiaguirro, en G días 
del último punto, tripulación 24, con efeneral: eonsignado ú los 
Sres. P. Hubbell y C.a; y de pasageros 1). Vicente Michel y Azmir, 
empleado cesante, y el Snízo Mr. Arnold Victor Arton. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Lóndres v¡a Singapore, vapor inglós "Penedo,-- su ciipitan 
Mr. John Cuin, con 25 individuos de tripulación, cou cai'gamento 
general. 

Para Balalacno, goleta 265 "Conchita," tni patrón Antero Sandio. 
Para Dagupan, panco 506 "Ntra. Sra. de la Paz," su arráez 

Anatalio Fernandez. 
Para Vigan, pontin 32 "S. Ramón," su arráez Cirilo Avila. 
Para idem, pailebot 114 "S. Pascual," su arráez Marcelo A r a 

gonés; y de pasageros Felipe Arand», soldado de Infantería de 
Marina, Joaqiiin- Albay, marincm de primera y Jacinto Valdés idem 
de segunda. 

Para Cápiz, borgantin-golota 43 "Virgen del Rosario," su arráez 
Ciríaco Arcdas. 

Para Bulan en Albay, pailebot 1 "Bulan," su arráez Tomás 
López; y de pasageros los Guardias de 2.a clase del primer Tercio 
de la Guardia GivU, Zoilo Bíuoudo, Jacinto üillon y Catalíno 
Gni;igneo. 

Manila 8 do Enero de 1875.—Vicente ^ontojo. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D.a Sarali Elizabeth Harbey, ciudadana inglesa, soli
cita pasaporte para pasar á Hong-kong: lo que se 
anuncia al publico para su conocimiento. 

Manila 7 de Enero de i875. = Of/hu, 1 

D. Joseph Vanek, de nación austríaco, solicita pa
saporte para pasar á Singapore, en compañía de su 
hijo: lo que se anuncia al público para.su conocimiento. 

Manila 8 de Enero de 1875.— Oglou. 2 

D. Manuel Loreto y Percliot, Juez propietario de 
Calamianes, solicitíi pasaporte para regresar á la Pe
nínsula: lo que se anuncia al público para su cono-
cimiento. 

Manila H de Enero de 1875.—Oglou. 2 
i 

D. Ramón Ripol de Gmman, español europeo, soli-̂  
cita pasaporte para Hong-kong: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 8 de Enero de IS75.—Oglou. 2 

D. Sebastian de Hazañas y Cedillo, Inspector 1.° de 
Hacienda, solicita pasaporte para regresar á la Penín 
sula: lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 9 de Enero de 1875.—Oglou. 3 

S E C R E T A R I A D E L G O D I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA, 

En el Tribunal del pueblo He naturales de Pasig, 
se encuentra depositado un carabao qne ha sido cojido 
en las sementeras del barrio de Malapat-naható, des
trozando sembrados de palay. 

Lo que de órden de! Exorno. Sr. Gobernador Civil 
se anuncia en la Gaceta de esta Capital, para que 
el que se considere con derecho á dicho carabao se 
presente á reclamarlo en esta Secretaría con el do
cumento correspondiente, dentro de treinta días; en 
el concepto de que pasado este plazo, caerá en co 
miso y se venderá en pública subasta. 

Manila 5 de Enero de 1875.—Leo7i Alonso. 1 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Los que se-crean con derecho á dos caballos halla 
dos sueltos en la plaza de Quiapo, se presentaran á 
reclamarlos con los documentos justificativos de su pro 
piedad en esta Secretaría, dentro del plazo de ocho 
dias, pasados los cuales sinó lo verifican, caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial, para que llegue á conoci
miento de sus propietarios. 

Manila 8 de ¡ ñero de 1 875. = Bernardiño Marzaño. 2 

L a adjudicación en pública subasta de las obras de recoustrucciou 
del puente de San Pedro, reconstrucción del puente del Pretil, re
construcción de la bóveda y limpieza de la alcantarilla do la calle 
de San Jacinto, reparación del puente de Prim, reparación y ensan
che del puente de Malosac, construcción de una alcautarilla gene
ral para la calle de Santa Poteuciana y finalmente, el arriendo de 
los derechos del pontazgo del puente de Mariquina, anunciadas por 
esta Secretaría y que debían tener lugar el dia 10 del corriente 
á las diez de su mañana en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales; se efectuará á la misma hora del dia 12 del presente 
mes, por ser festivo el mencionado dia 10. 

Lo qui- se avisa al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Enero de 1875.—Bernardiuo Marzano, 1 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Se distribuirá á los Síes. Accionistas de diez á 

doce del dia el dividendo do $7 20 p.0/o, correspon
diente al semestre vencido el 31 de Diciembre pró
ximo pasado. 

Secretaría del Banco 7 de Enero de \S75.—Saenz 
de Vizmanos. 1 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
D E SAN JUAN DE DIOS. 

Mes de Diciembre de 1874. 
Relación de lo* cantidades recaudadae como limosnas paia esU Santo 

"Hospital en el mes de la fecha. 

N O M B R E S D E L O S B I E N H E C H O R E S . Pesos. Cénta. 

Recibido del Padre Santos Rodriguez, para ropa... 
Id . de np bienhechor, para id 
Id. de id., para el Hospital 
Id . de un Padre bienhechor, para id 
Id . de D. Eugenio Tabnena, para la compra de un 

yestido bordado al S. Junn de Dios de la Capilla 
de eite Hospital 

Id. del Corregimiento , 
Id. del mismo, «n distintai veces, tres gallos 

40 
7 
9 

17 

50 
2 

00 
00 
874 , 
00 

00 

Total. 125 75 

Manila 31 de Diciembre de 1874.—Franclseo de P . Pavés. 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R O S DK I N S T R U C C I O N 
PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los exámenes para 
obtener título de Ayudante do Maestro los dias 15 y 16 del cor
riente, á las diez de la mañana, se anuncia al público á fin de que 
llegue á conocimiento de los jórenes que hubiesen presentado ins-
fcancias en solicitad de examen. 

Versará el exátnen sobre las asignaturas siguientes: Doctrina cris
tiana, Religión é Historia sagrada, escritura, lectura y eiercicios de 
Gramática castellana, id. de Aritmética, principios de Geografía é 
Historia do España.—El Director, Alejandro Naval. S. J . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S . 

Habiéndose espresado erróneamente el tipo que ha de servir de 
base para la subasta de las obras de construcción de la casa Admi
nistración de Batangas, se rectifica por el presente anuncio consig
nándose que la suma de diez y siete mil ciento diez pesos es el verda
dero tipo fijado por la Superioridad para subastar dicho servicio. 

Manila 8 de Enero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 8 

E l 16 del actual á las doce de la mañana y con tugecion á lo dis
puesto por la Administración Central de Rentas Estancadas, se ce
lebrará nueva subasta pública ante, el infrascrito Escribano general 
de Hacienda y en su despacho casa núm. 53 de la calle de S. Jacinto 
para la venta de varios muebles que fueron de las galleras de San 
Miguel y Quiapo, sobre el nuevo tipo de §22*60 y de una casa de cal 
y canto situada en la calle de La Coste del arrabal de Santa Cruz 
propiedad de D. Mateo Rosales, con la rebija del quinto de su pri
mitivo avalúo ó sea sobre $2305*28. La licitación de loa muebles será 
á viva voz. La de la casa por medio de pliegos cerrados y eslendidas 
las proposiciones en papel del sello tercero. 

Manila 4 de Enero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés* 2 

E l 10 del próximo Enero alas dü-z de la mañana, HC celebrará 
pública subasta en loa Estrados de la Dirección general de Hacienda 
para contratar la venta de las cenizas que produzcan en el pióximo' 
trienio los quemaderos de las fabricas do tabacos, sobre el nuevo tipo 
de 1892$ 40 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto cu esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben prcaentarse en pliegos cerrados estendi
das en papel del sello tercero, acompañadas déla sutíciento'garantía 
de licitación, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 24 de Dioioml?rede l&Jl.—Francisco Hernández y Fajarnés. 
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ADMINISTRACION CENTRAL 
é t i COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 

De orden del Excmo. Sr. Director general de Hacienda do estas 
m m ¡ ™ »vi.sa R! público qno desde el 9 del actual mes, queda 
abierto nn registro para comíncir á España, desdo esta Capital, 
en buques de vela y de vapor, 20,000 quintales de tabaco rama, con 
arreglo al "pliego de condiciones* que se inserta á continuación. 

En su virtud, los Sres. comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á la Dirección general en horas há
biles de oficina, á fin de que por riguroso orden do turno inserí-
ban sus buqups en dicho registro; bajo ol concepto de qae que
dar» definitivamente cerrado el 14 del corriente mes, á las diez 
en punto de su mañana. 

Manila 8 de Enero de 1875.—Francisco Mosquera. 

ADMIKISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORBS DE TAHACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que red.acta esta Administración 
Central para remitir á la Península desde los Depósitos establecidos 
en esta Capital, 20,000 quintales de tabaco rama en cumplimiento de 
lo disptiesto por la Superioridad, y con sujeción á las Reales órdenes 
de 14 de Junio y 2 de Dlcmnhre de 1858. 

OBLIOACIONH8 DS LA HACIiSDA. 

1. " La Dirección general do Hacienda do estas Islas anun
ciará por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la 
misma Dipeocióu, Administración do la Aduana y Capitanía del 
Puerto, la r-.nnosa á la P Miímiila de los 20,000 quintales de ta
bico rama, «les le el punri > de Ma-iila, punto de embarque. El re
gistro estar;» abierto hasta el día 14 del mes actual. 

2. " Desde el dia do los anuncios queda abierto en el dospaeho 
del Bxcmo. Sr. Director general el registro para que inscriban los 
Capitanes, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
baques coa que se comprometan conducir dicho tabaco en hoja 
por cuenta de la Hacienda, y bajo el precio en progresión descen
dente de 44 rs. vn por líete de cada quintal para buqlies de "vapor,' 
que hagan el viaje por el canal de Suez, y 36 para los de «vela,* 
que lo verifiquen por el Cabo. 

o/ fío se admitirá á registro ningún baque qu« tío se halle 
surto en la b ihía de este puerto, ni por mas oanti la.i de tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 

4.a Cada tres dias publloará la Dirección, en la Gaceta 
de Manila y por edictos que fijirá en los puntos señalados en la 
condición primera, el nombre de los buques registrados, la fecha 
en que lo hayan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

O.- Los tercios medirán de nueve á diez piés cúbicos los do 
á dos quintales, y el doble ios do á cuatro. 

tí." Apesvr de lo manifestado en el artículo anterior, no se 
hará abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se 
.satisfiri por el Hete de cala quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratUtis i-e îbir los tercios que se les entreguen, sin 
reolamaoion en esta parte. 

7. * ííingun biiqa» polrá llevar menos de cuatro rail quintales. 
8. ̂  En el acto de la adjndicacion de los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifestar i á los Capitanes ó consignatarios de los 
b m i H iuscfitos, el númei-o de quintales de hierro ó cobro que 
el Cuerpo de Artillería d> este Deputamento remitirá á España, 
cuyo material recibirán los buques eu este puerto. 

í).a íío podrá adju liearse ;í uirigm b u-co cargamento de ta
bico r-ian, sin p ibicar-'í con la debida anticipicion y con arreglo 
á la eondiciou 2.' de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

10. Los Capitanes, consignatarios 6 armadores firmarán el acta 
de registro, fijando la eintidid de tabaco que se obliguen á con
ducir flete indícalo, siempre que no haya otro armador, Ca
pitán ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante los 
dia* en que estar* abierto dicho registro.' mejore el flete en favor 
di l i ilieienla. El registro constituye por sí un contrato de fleta-
raento, quedando obligado el Cipitan, consignatario ó armador á 
la conducción del tib.ioo, y responsables de esta obligación los 
mismos buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España, por el órden numérico que tengan en la inscripción, al cer
rarla la Dirección general de Hacienda. 

12. Al solicitar los dueños ó consignatarios, la inscripción de 
sus baques ea el registro de la Dirección general, designarán 
ol número fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto deque no s e les entre
gará mayor número en perjuicio de otros, ni podrá llevar menos; 
y para evitar que alguno pida con esceso, dejando después una 
parte sin cargar, se exigirá por cada quintal que so halle en este 
caso, una multa de la mitad del precio en que se hubiese adju
dicado el flote, pagadera en papel de multas, que se unirá al es
pediente^ antes de su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta de los dueños, consignatarios ó Capitanes 
de loá baques conductores de los 20,000 quintales espresados, todos 
los gastos concarniented á los mismos buques, como también los 
de oar^a y estiva del tabico desde el iutarior do los almacenes 
j los de dssjdi-^a ea el puerta ú 4.16 33 envíe el tabaco, hasta 

verificar la entrega en las fábricas 6 almacenes que para su re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los Gofes principales 
de Hacienda en el puerto do la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios ó Capitanes do los buques con
ductores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen 
como mermas naturales del tabaco, á, juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los qno 
correspondan al tabaco rama al respecto do setenta pesetas por 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de re
secación ó deterioro; considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de la Península á donde se des
tina el cargamento, el consignataVio ó Capitán de todo buque con
ductor del tabaco do cuenta de la Hacienda, so presentará al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal do Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento do aquel, sujetando el buque además 
á las medidas do precaución que el mencionado Director 6 Autori
dad de Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase qno el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre qne puedan cargarlo como lastre. E n 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobro la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado do ellos, hasta el parage donde se destinen 6 conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo onvío pueda ser ne
cesario. 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. VA registro «e llevará por orden numérico correlativo, y 

á cada Capitán ó consignatario de buque registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha 
y número del registro ó inscripción, en el que constarán los nom
bres de los buques que se hallen registrados con antelación, y 
que no hubiesen realizado su cai'gamento. 

18. Kn el caso de que durante los dias que deberá estar 
abierto ol registro, se mejorase el flete á fávor de la Hacienda, 
se hará saber esta mejora en el mismo día á los Capitanes ó 
consignatarios do los buques registrados edil antelación, para 
que en el término do veinticuatro horas mauifiesken si aceptan 
la rebaja del flete; sinó la aceptasen (5 dejasen correr dicho tér
mino sin contestar, se entenderá que renuncian á la prioridad del 
registro y se considerará ser el primero para recibir el cargamento, 
el buque dol Capitán ó consignatario que bubiero hecho la rebaja 
del flete. 

19. Será nulo todo registro de buque qne después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los qne deseen cargamento de tabaco, que carece de las circuns
tancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de ia Hacienda. 

E l resultado de dicho reconooimento se hará constar en una certifi
cación que deberá presentarse á la Dirección general de Hacienda, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de-Marinado este Apostadero, quepractique aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte de los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el órden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el órden mismo con 
que hubieren sido registrados. 

21. No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco p-erjudi-
cado, considerado este al precio de setenta pesetas quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cade-
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. E n el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este fletamento, se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

20. La Hacienda Pública se obliga á entregar cu esta Capital la 
raitad dol flote del tabaco después de verificado oí embarque y firma» 
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dos con el Capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Córte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación de 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligaciun la póliza del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen
tral de Hacienda Pública. 

27. En el caso de inscribirse en el "j;eg¡stro" buques do vela y 
de vapor, se dura la prel'orencia á los de esta última clase, en igual
dad de circunstancias. 

Manila 8 de Enero de 1875.— E l Administrador Central, ÍVan-
cisco Mosquera. 

De drden del Exumo. Sr. Director general de Hacienda pública 
da estas Islas, se avisa al público, que desde el dia 1) del actual 
mes, queda abioi to un registro para conducir á España, .desde el 
puerto de Iloilo en Visayas, 15,000 quintales de tabaco rama, 
con arreglo al püogo de condiciones que se inserta á continuación. 

E n su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á la Dirección general en lioras hábiles 
de Oficina, á fin de que por riguroso órdon de turno inscriban sus 
buques eu dicho ivgistro; bajo el concepto de que qued'ár^ defini
tivamente cerrado ti 14 del corriente mes, á las diez en punto 
de su mañana. 

Manila 8 de Enero de 1875.—Francisco Mosquera. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DB COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DB 
EILII'INAS.—Pliego de condici ues que redacta esta Adntiaistración 
Central para remit r á las fábricas de la Península desde los di-
pósitos establecidos en Iloilo, 15,000 quintales tabaco rama, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á 
las Reales ordene> de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 

L a L a Dirección general de IlaciBiiJa de estas Islas, anun
ciará por la Gaceta de Manila y edictos que se fijarán en la misma 
Dirección, Adiuhii.st: ación de la Adriani y Capitanía del Puerto, 
Ja remesa á la Península de los 15,000 quíntales de tabaco rama, 
desde el puerto de Iloilo, punto de embarque. E l registro estará 
abierto Insta ul d}.a 14 del actual mes. 

2.a Desda el «iia do los anuacius queda abierto en el despacho 
del Exorno. ¡Sr. Direcio.1 general el tegistro para que inscriban los 
capítmes, cousignat u-í )S o arma lores españoles de este comercio, los 
buques con quo se co uprometan con lucir á líspañ* dicho tibaoo en 
hoja por cuenta le la Hicienia, bajo el precio do 88 rs. vn. por flete 
de cada quintal en p: Ogrj.sion dancen dente para los buques de vela 
y 42 rs. para los de üipor qu; hagm el viage por ol Canal. 

8.a No SJ i iinitírá á r.ígístro ningún buque que no se halle 
surto en la bahía de «íto puerto, ni por mas ^cantidad de tabaco 
que la que permita la capacidad natural de cada uno. 

4.a Cada tres dias publicará la Diroecion en la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijará en los pantos señalados en la condición 
primera, el nombre de ¡os bnquos registrados, I i feeha en qua 
lo hayan sido y la cantilad de tabaco pedida para conducir. 
¡3 |5.a Los tercios medíiáu de nueve a diez pies cúbicos los de 
a dos quiutales, y el doble los do á cuatro. 

G.* Apesar da lo mtnifestado en el artículo anterior, no se 
hará abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que 
midan más, ni se rebajará por los que tengan menos; sinó que sa 
satisfará poro l í i ; t 3 do cala quintal el precio que se estipule, de
biendo los contratistas recibir loj tercios que sa les entreguen, sin 
i'eclamacíon en esta parte, 

7. a Ningún buque podrá llorar menos de cuatro mil quintales. 
8. » E n el acto de la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. 

Sr. Director manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscritos el número de quinta es de hierro ó cobre que e! Cuerpo de 
Artillería do este Departamento remitirá á España, cuyo material 
recibirán los buques en esto piiirto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida autioípajíon y con arreglo á 
la condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTTRATISTA. 
10. Los capitanes, consignatario i 6 arnudores, firmarán el acta 

de registro, fijando la cantidad de tabaco que sa obliguen á con
ducir al flete indicado, siempre qua no haya otro armador, ca
pitán ó consignatario de buque, surto en bihi i, que durante los 
dias en que estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
do la Hacienda. E l registro constituye por sí un contrato de fleta-
mento, quedando obligado el capitán, coasignatirio ó armador á la 
conducción del tabaco, y rosp^iHibles ds esta obligación los mUmos 
buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para rourtirse á 
España por el orden numérico que tmgaa en la inícripuíort, al 
cerrarla la Dirección general da Hacienda. 

12. A l solicitar los dueños ó coasiguitarioi, la iníoripcíon do 
sus buques en el rogistro de la D.receion geaoral, desígaaráa 
el uúcaaro fijo de quiatales que da^een se les aljuiique, saguu 
ia capacidad da aquiUcá, ea el COU^Ó^U» la quj uo b-i loa sutregirá 

mayor número eu perjuicio de otros, ni podrá llevar menos: y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una 
multa de la mitad del precio en que so hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papel de multas, qué se unirá ai espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

18. Serán de cuenta de los dueños, consignatarios 6 capitanea 
de los buques conductores de los 15,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta 
verificar la entrega en las fábricas ó almacenes que para su re
cibo destinen los Directores, o por su falta, los Gi fes principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. Los dueños, consignatarios o capitanes do los buques con. 
ductores responderán de todas las faltas de peso que no se re
puten como mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de lientas Estancadas de la Península, satisfaciendo los qne 
correspondan al tabaco rama, al respecto de setenta pesetas por 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán las de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de la Península á donde se des
tina el cargamento, el consignatario o capitán de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta.de la Hacicndí», se presentará sd D i 
rector de la Fábrica y on su defecto al Gefe principal de Hacienda, 
con el conociujíento, para los efectos consiguientes á la dtscarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buqua ademátr á las 
medidas de precaución quo el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los puertos á donde fiusen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el (iobierno Supremo quieta 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Grobierno satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
el costado de ellos, hasta el parage donde se destine ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro 
viejo y coáaá de, peso parecida;, cuyo envío pueda ser necesario. 

OEBECHOS V UESI'ONSABILIDADBS DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. E l registro sa llevará por orden numérico correlativo, y 

á cada capitán ó consignatario do buque registrado, so entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la fecha 
y número del registro ó inscripción, rm el que constarán los nombres 
de los buques que sa hallen registrados con antelación, y que uo h u 
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de que durante los días (pie deberá estar abierto el 
registro, se m-ijorase el flota á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora eu ol mismo día á los Capitanes ó consignatarios do los 
buques regístralos con antelaciou, para quo en el término de veinti
cuatro horas mauiliostan m aceptan la rebaja del (lote: sinó la acep
tasen 6 dejasen correr dicho tórminó sin contestar, se entenderá que 
renuncian ú la prioridid dal registro y so considerará ser el primero 
para recibir ol cirgini mto^ el haquo del Capitán ó consignatario que 
hubiere hecho la rebaja del flete. 

19. Sara nulo todo registro de buque que después de inscrito 
resultare por el roconocimieuto de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que desean cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de 
efectos por cuenta de la Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales do la 
Comandancia gen oral de Marina do esto Apostadero quo practique 
aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto á los na
vieros toda especie do queja, no se consentirá ~ ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
ó otros el todo ó parte de los carganiintos, se aplaco la conduc
ción de estos á ta Péiiinstila', ó se caiubío el orden numérioo con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, on las épocas correspondientes, por el orden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva dal tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultisen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado sa contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de setenta pesetas quintal castellano. 

22. Q xedaráii á beneficio de la Hacicn Ja los escasos de peso que, 
respacto de lo guíalo, sa encuentren en el puerto donde fuase des
tina lo, sin que la quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
oantídvd alguna por fleta de ellos. 

23. L03 baques so cargirán uno á uno para evitar confusiones, 
siu parjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso quo lo 
po.Muitm Lis coulijioaoá dj lo¿ almajoues. 
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24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mase tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
millar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

25. E n el caso de no haber baques nacionales á quienes convenga 
la, contratación de este fletamento, se admitirán proposiciones para 
veificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. L a Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con el capitán ó sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Corte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. L a anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de
volución se obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Cen-
tral de Hacienda Pública. 

27. Será de cuenta del contratista la conducción de los impi-e-
s que la Hacienda Pública tenga que remitir á la Península. 
Manila 8 de Enero de 1875.—El Administrador Central, Fran

cisco Mosquera. 

Por disposición de la Dirección general de Hacienda 
pública de estas Islas, la subasta de las cenizas que 
pmdusca el vástago del tabaco, anunciada para el <iia 
10 del mes actual, se lia trasferido a! dia 20 do! misino. 

Manila 4 de Enero de 1875.—Francisco Mosquera. 2 

sos 

SEO-RETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION C I V I L . 

Por decreto del limo. Sr. Direotor general de la Administración 
Civil, se sacará á pública subasta el arrim lc del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia do Pangasinan, b\jo el tipo en pi-ogreoon 
ascendente de 1,820 posas amules ó soau 5,460 peso* en "el trie
nio, y con sujejion al pliego de conlniones que se inserta á con-
tiuuasiyn. Jíl acto del remate tendrá lugar ante la Junta da A l 
monedas de la misma Administración en la casa calle íleal de 
Intramuros núm. 7, el dia 30 de 'Enero próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Los que quieran hacar proposiciones las pre-
sjntarán por escrito, estendidas en papel de sello tercero, con la ga-
iMntía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y 
lugar arriba disignados para su remate. 

Binondo 24 de Dieidiabre de 1874.—Félix Dujua. 

DlRHlCaiON G E N E R A L D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

S E C C I O N D E G O B I E R N O . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú

blicos, aprobado por lo. Jauta Directiva de Adniimstraeion Local en 
2L dé Noviembre de 1831 y Superior decreto de 3 de Enero de 1862; 
modiUcado por Superior Decreto de 9 de Jumo de 1871. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mer
cados públicos de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1,820 pesos anuales ó séan 5,460 pesos en el 
trienio. 

2. a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado con arregla 
al modelo adjunto, esprosanlo on letra y número la cantidad ofre
cida. A la preseutujion del pliego deberá acompiñarse prejis.imeute 
por s^pira lo el documento de depósito eu la Caja de Depósitos de 
la Tesorería g-meral de Hacienda pública ó en la Caja de la Adminis
tración depositaría de provincia resp-ictivamenta, de la cantidad de 
273 pesos, sin1 cuyos requisitos no sará válí la la proposición. 

3. a Si al ab.-ir.se los pliegos r.ssultu-on dos ó mas proposioic-
nes iguales con la mayor ventaja, su abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas, duran ta diez minutos, transcurridos los 
cuales se Ivirá la aljudicacion al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8,° de las Instrucciones aprobadas por 
Keal órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órdea tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente porjaicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán terminada la su-
basta, a sus dueños, á escepcion del correspondiente á b proposición 
admitida, el cual se endosará en el acto por el postor á favor de la 
Administración Civil. 

6'*j-rein;ifcailte (ieberá P ^ t a r eu el término de diez dias 
de adjudicado el remate, la fianza correspondien'.e, cuyo valor sea 
igual fU de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la 
Dirección de Administración Civil, cuando se constituya en Ma
nda, o del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. Cuando 
la üanza consta en fincas, estas han de ser reconocidas en Ma
nila por la Inspección general de Obras públicas, registradas sus 
eácntaras en el oficio de hipotecas y bisUntaadas por el Sr. Pis

ca!. En provincias, el Gefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad 
dn que las fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos, no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
admitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que provenga al efecto la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852: 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada, y con renunciación de las leyesen su favor para en el caso 
de tener que proceder couti-a él; mas sí se resistiese á hacerse 
cargo del .servicio, ó se negase á estén ler l-i escritura, quedará su-
geto á lo que previeno el art. 5.o de la Real Instrucción de subas
tas dé 27 de Febrero de 1852, que á la letra és eomo sigue:— 
"Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos do esta reclamación 
serán: Primero. Quo se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo: Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta 
y aun se podrá secuestrarlo bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no aicanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta dé 
la Administración á perjuicio del primer rematante."—Una vez 
otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que este forme paite de la fianza. 

O.'' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
En el caso de incumplimiento de este artículo, el contratista per-
detá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado de la men-
sualiiad, abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta 
si fuese en matálioo, en el iraprorogablc término de quince dias, y 
de no serlo so rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en 
la regla 5.a ae la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya ci
tada en la condición S.a 

10. No se entenderá vá!i io el contrato hasta que no recaiga 
la aprobicíon del Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civi l . 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa 
de cincuenta pesetas por la primera vez, que se le exigirá en 
papel competente por el Gefe de la provincia; la segunda falta de
berá ser castigadv con quínientis pesetas; y la tercera con la res
cisión del contrato bajo -au respons ibilida 1, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.° di la Raal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe, bajo la responsabilidad de la autoridad local, es
tablecer en las calles de los pueblos tiendas de ninguna especie, de
biendo situarse todis en las plazas, morcados 6 parages de¿tiuados al 
efecto por el Gefe do !a provincia, sien lo obligación del contratista, 
construir aquellos de los materiales que considere convenientes para 
ponerá cubierto dol sol y el agua los vendedores. Prohibiéndose por 
esta cláusula el qu; se puedan establecer puestos ambulantes en las 
calles, el contratista no tan Irá acción alguna sobre olios, pero sí po
drá denunciarlos á la autoridad local, á fin de que esta pueda im
ponerles la multa que corresponda, la cual se exigirá en papel com-" 
pétente, prévio anuncio por bandido en todos los pueblos de la pro
vincia ó distrito, de toda la cláusula 12, con el fin de que no pue
dan alegar ignorancia en su cumplimiento. Quedan exentas del 
pago las tiendas ó puestos situados dentro de las casas y las tien
das edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13. L a autoridad de la provincia, ios Gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista como repre
sentante de la Administración, prestan loie cuantos auxilios pueda 
necesitar para hicar efee tiva la cobranza del impuesto; facilitándole 
el piámero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos 
mas que el asentista en ol paraje en que se hallen situados, á 
no ser los dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte 
de ellas, ó alguna otra que perteaezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados en buen 
estado de conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen de manipostería 
se blanquearán todos los años. 

16. E l mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada pue- . 
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean días de 
mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán 
de la fianza. 

18. E l contrato se entenderá principiado desde que se comunique 
al contratista la órden al efecto por ol Gefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuiciode los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á jui
cio del Excmo. Sr. Director general del ramo lo motivasen. 

19. E n vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los represeatautej de los Propios y Arbitrios se 
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réíjervan el derecho de resúiadir este contrato, si así conviniese á 
Btts intereses, previa l;i indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista ea la pornona legal y directamente obligada. 
Podrá sübarrendar el irbitrio, si así le conviniese, pero enten
diéndose siempre qüo la Administración no contrae compromiso 
algnno con los subarreadadores, pues qne de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamonte el oontraüsta. Los sabarrendadores quedan su-
getoa al fuero común porque su contrato es una obligación par
ticular y de interés puramente privado. Tanto el contratista como los 
«ubarrondadores y comisionados que nombre, deberán proveerse de 
los correspondientes títulos, facilitando aquel una relación nominal 
al Gofo do la provincia para que por su conducto sean solicitados. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sugefco el contiratist>a á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunijne la autoridad, siempro qne no estén en 
contravención con las cláusulas do este contrato, cucuyo caso podrá 
ropresontu- en forma legal lo quo á sn derecho convenga. 

22. La autoridad de, la provincia cal lará de dar á este pliego 
de condioiones y tarifa á él unida, toda la publicidad con-es pon diente, 
á fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión quo se suscite sobre cumplimiento de 
esto contrato, se resolverá por los tribunales confcencíoso-admi-
nisirativos. 

24. Los gastos do remat.3 y los que se originen (n el otorgamiento 
de la escritura y las copias y testimonios que sean necesario sacnr, 
como asimismo los alquileres del terreno que ocupe el mercado, 
sí es de propiedad particular, s-rán de cuenta del rematante. 

25. L a fianza sera hipotecaria y de ningún modo personal, pu-
diendo ser en metálico, depositada en la (Jajá de Depósitos de l» 
Tesorería general de Hacieti ia púbiiea cuando sc i en Manila, ó en 
la Administración de Hici.nH;) pública efe la provim-ia, cuando se 
otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunalfs de los pueblos que abrace 
esta contrata copias exactas del p'iego de condiciones y tarifa que 
han servido para abrir la licitación. 

Manila 14 de Diciembre de 1874.—El Gefe de la Sección de 
(Gobernación, Eduardo G. Quin> de Zavala. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLÁUSOI-A ADICIONAL. 

L a fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro pú
blico de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de Octubre 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispoesto por Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DR PROPOSICIÓN. 

í) . l í . N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo do mercados públicos de la provincia de 
Pangasirtan, por la cantidad de pesos {$ ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego do condiciones publicado en el núra. 
de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo-
fitado en. la cantidad de 

Fecha y firma 

T A R I F A DE D E R E C H O S 

aprobada por Superior Decreto de 19 de Jíivio de 1871. 

1. » E l arrendador del mercado cobrará á los vendedores por 
oada vara cuadrada del terreno que ocupen un cuarto, si la mercan-
cia so pone en tierra en bilaos y no llegase al valor de un peso; 
ai escediese de esta cantidad, cobrará dos cuartos. 

2. a Cobrará asimismo con arreglo á la regla que precede, lo 
quo corresponda á cada tienda 6 t^panco fijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercido, csceptuáudose las tiendas quo pre
viene la última-parte de la regla 12 del pliego de condiciones. 

3. a Si varios chinos forman una sola tienda, pagarán cada um 
de por sí la cuota que les corresponda. 

4. a 8i los traficantes HevaSf.-n sus granos ó géneros al mercado 
y espendiesen estos en los mismos carros, pagarán medio real por 
el tíitio que ocupe el carro, entendiéndose que los animales que 
lo conduzcan no podrán quedar uncidos dentro del mercado. 

5. » Los que vendiesen sus géneros en caballerías, pagarán por 
el terreno que ocupe cada una de estas cinco cuartos. 

6. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores que atraquen á las playas y muélles próximos 
á los mercados con efectos y oomeatiblcs, siempre quo cftctú.;n 
ventas al menudeo, haciendo tienda dentro del buque: por una 
banca cinco cuartos diarios y por un casco djez cnartos, también 
diarios, por el tiempo que dure la venta. 

7. a Elcontratista no tiene derecho á cobranza alguuz-i á las embar
caciones qne atraquen en ios puntos anteriormente citidos, siem
pre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, que 
sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar la 
venta al menudeo. 

Manila J4 $e Diciembre de 1874.—Zavala.—Es copia, Duju". 

Por decreto del limo. Sr. Director general de la Admínistracicn 
Civil, se sacai*á á pública subasta el arbitrio de los vadeos de loa 
pueblos de Calumpit, San Isidro, Quiligua, Baliuag, el del barrio de 
Aíaasira del pueblo de San Rafael, (íuiguinto, Bocaue, Marilao, Ban. 
qnería y Pesquería de Obando, con inclusión de las tres balsas esta
blecidas launa en el camino nuevo abDrto desde Paombon á Hago-
noy, la otra en «1 rio de Übijan, jurisdicción de Meycanayan y la iíl. 
tima en el territorio de Obando, todos de la comprensión de la pro
vincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente de 4,500 pe
sos anuales ó sean 13,500 pesos en el trienio, y con sujeción al pliego 
de condiciones que so inserta á continuación. E l acto del remate ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración) 
en la casa calle Real do Intramuros núin. 7. el dia 30 de Enero prúc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los quo quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, cstendidas en papel 
de sello tercero, con la garantía correspondiente, en la forma acostum
brada, en el día, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 24 de Diciembre de 1874.—Félix Di/Jua. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

S E C C I O N D E G O B E R N A C I O N . 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la subasta del arh i 
trio de los vadeos de los pueblos <U Galumpit, San Isidro, Quinyua, 
Baliuag, el del barrio de M'aasim del pueblo de San Tíafael, Gui-

(juinto, Bocaue, Marilao, Banqwría ;/ Pesquería de. Obando, con in
clusión de las tres balsas establecid 's la una en el camino nuevo 
abierto desde Paombon, á Tlagoaoij, la otra en el rio de TTbijaii juris
dicción de Meijcaiíayun u I últimsi. en el territorio d.e Obando, to >os 
de la comprehension ae ta provtficia de Bulacan. 

t.a Se arrienda por el término de tres años ei arbitrio de los va
deos arriba espresados, bajo el tipo en progresión M-cendente K C 4,500 
pesos anuales ó sean líí,r»Ó0 pesos en el trienio. 

2. a Las propoídeiones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego de 
la proposición se acompañar i [) rocisüm. nte por separado el documento 
que acredito haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
déla Tesorería general do Hacienda pública ó en la Administración 
de Hficienda pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 
675 pe;-os, sin enyos indispensables requisitos no será válida la propo
sición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
guales conteniendo tod is ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
iicitacion verbal entro los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle se-
ñalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción aprobada por 
Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos do depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta, á tscepcion del correspondiente 
á la proposición admití.la, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de la Dirección general de Administi ación Civil. 

G.a líl rematanto deberá prestar dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación del servicio la 6anza corresponcíente, 
cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del importe total 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección general de Adminís-
tracion Civil cuando se constituya en Manila, ó del gefe del Dis
trito cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. L a 
fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja de Depósitos 
de la Tesorerí-i general de Hacienda pública cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital y en la Administiacíon de Ha
cienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se pres
tase en' fincas, solo se admitirán estns por la mitad de su valor 
intrínseco y en Manila serán reconocidas y valoradas por la Ins
pección general de Obras públicas, i-egistradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. E n pro
vincias el Grf-, de ella cuidará bajo su única responsabilidad de 
que las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de 
caña y ñipa así como las acciones del Banco Español Filipino, no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la poca 
seguridai quo ofrecen y las últimas por no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

8. * E n el término do cinco dias después que se hubiere noti- I 
íicado al contratisti ser admisible la fianza presentada, deberá otor-
garsc la corrc-pondii-nte escritura de obligación constituyendo la 
fianza calipuluda y con renuíicia de las leyes en su favor para en 
el caso de que hubiera que procc !er contra c!; mas sí se reeifi-
tiese á hacerse cat^o del ¿.eryicio, 6 se negare á otorgar la etíef|-. j 
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tura, quedará sugcLo & lo que previene la Real Instniucion do su- meufo y couservaciou, del miümo modo quo respecto á la banquería 
bastas ya citada de 27 do Febrero do 1852 que á la letra ea como | do diebo pueblo, veriñeaudo ta cobrauza según costumbre. 

La autoridad de la provincia del tuodo que juzgue mas coru 3lr,ae: "Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere qu<í 
esta tenga efecto en el ténniuo que ae señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta reclamación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate 
bajo ¡guales condiciones, pagando el primer rematante la diferen-
cia del primero al segmn\(y.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que liubieie recibido el listado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la orarantía do la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate se liará 
el servicio por cuenta do la Administración á perjuicio del primer 
rematante.—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contra
tista el documento de depósito, á no ser que este forme paite de 
la fianza. 

9. » L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plüta ú oro menudo y por meses anticipa
dos. Ku el caso de incumplimiento de este artícu'o, el contratista 
pr-rderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocho dias en que debe nacerse el pago adelantado de la 
mensualidad, abonando su ¡toporte la fianza y debiendo esta ser re
puesta por diebo contratista si consistiese en metálico en el impro-
regable término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el 
contrato bajo la - bases establecidas en la regla 5.a de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de I 852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se. comunique al contratista la orden al efecto por el 
Gefe de la provincia: toda dilación en este punto será en perjuicio de 
loa intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Exorno. Sr. Director general de 
Administración Civil, lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 10 pesos 
que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. L a primera vez que el contratista falte á esta condición 
pagará jos diez pesos de malta; la segunda falta será castigada 
con 100 pesos, y la tercera con la ressicion del contrato, bajo su 
responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de 
la Real Instrucción mencionada sin perjuicio de pasar el antece
dente al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar 
en justicia. 

12. La atoridad de la provincia, los Goberuadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista como repre
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo 
facilitarle el primero una copia de estas condiciones y tarifa. 

AS* Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar á 
imposición de multas, y no las satisfaciese á las 24 horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la can
tidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista con sus persoueros serán los ihiicos facultados 
para recaudar los derechos délos vadeos, con arreglo á la tarifa, los 
puales no podrán escederse en cobrar mas de lo estipulado, bajo 
la multa, conforme lo que se previene en la condición 11.a de este 
pliego. 

15. La conservación de las balsas para el paso es absolutamente de 
cargo del arrendador con obligación detenerlas siempre en buen estado 
de servicio, como asimismo las bancas sobre que están formadas, 
las cuales deben ser fuertes, grandes y de buenas condiciones con 
barandales firmes y bien hechos. 

16. E l embarcadero de ambos lados de los rios deberá con
servarse por el asentista en buen estado constantemente y deberá 
tener siempre el suficiente número de balseros de dia y noche para 
empujar y ayudar los carruages, cuidando de que no ocurran des
gracias ni detenciones en el servicio y tránsito del pxíblico que paga 
y que tiene derecho á ser bien servido: no consentirá el asentista 
que por ahorrarse viajes los balseros dejen entrar de nna sola vez 
tanta gente, caballos ó peso que sea peligrosa la travesía: las des
gracias qu-3 en este caso pudieran ocurrir serán castigadas con la 
multa de tres pesos, si el caso fuere de poca cantidad, formán-
aosele causa si la gravedad de la ocurrencia diere lugar á ello. 

17. En los meses del año en que se pueda hacer puentes pro-

y directamente obligada. 

21. 
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria á fin de quo nadie alegue ignorancia. 

22. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director general do Administración 
Civil. 

23. Sin perjuicio do obligarse á la observancia de los bandos 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, ¡-ieuipre qne no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representur en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. En vista de lo preceptuado en la Real ótdcn de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes dé los propios y arbitrios se re
servan el derecho do rescindir este contrato si a&i conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

25. Éi contratista es la persona lega' 
Podrá, si acaso le conviniere suban eudar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que a Administración no coutrac compromiso alguno con 
los subarrondadores, pues que do todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudioran resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subariendadorca quedan sugetos 
al fuero común porque su contrato é» una obligación particular 
y de i n t e r é s puramente privado. Tanto ol contratista como los 
subarrendadores y comisionado^ que nombre, deberán proveerse 
do los GoiTCMpondiontes títulos, facilitmdo aquel una relación no
minal al Gefe de la provincia para que por su conducto sean so
licitados. 

26. Los gastos de la subasta y los quo se originen en el 
otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

27. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo esta
blecido en la condición 6.'' deberá acompañarse por duplicado el 
plano de la posición de la finca ó fincas que se hipotequen como 
fianza. 

28. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por la via conteneioso-administrativa. 
Manila 13 de Diciembre de 1874.—El Gefe de la Sección de Go
bernación, Eduardo Q. Quiñi de Zavala. 

T A R I F A DK D E R E C H O S . 
Pesos. Rs. Ctos. 

E l asentista cobrará por cada persona t>iu carga... 
Por cada persona con carga „ 
Por un carruage de cuatro ruedas con caballos... 
Por uno id. de dos ruedas con id „ 
Por una calesa de un caballo 
Por un carro cargado >, 
Por uno id. sin carga ,, 
Por una canga con carga 
Por una id. sin carga „ 
Por una vaca, caballo ó carabao *. 
Cuando el número de dichos animales pasase de 

ocho siendo todos de un solo dueño, cobrará 
por cada uno de aquellos - „ 

1 
2 
>» 

10 

o 
1 0 

5 
5 

2 

visionaiea por permitirlo el estado de los rios, será obligación del 
asentista e1 --- -' -- 1 - • construirlos con la suficiente seguridad para el paso 
publico, cobrando en este caso los mismos precios quo se hallen 
señalados en la tarifa. Si no conviniere al contratista adquirirla 
oongacion de construir los puentes provisionales, serán levantados 
estos por ios pueblos respectivos; pero en este caso el asentista no 
ttnura opción ai percibo de derecho alguno mientras duro el tránsito 

1R t̂Urules Por los mencionados puentes. 
h„«« 1 ^ COf l8fc.a .ten,ll:á obligación de entregar las balsas en 
Doen estado de servicio á los Goberuadorcillos de los pueblos ó 
aotio aaenti.ta al terminar su contrato. 

U . A uno y otro lado de las «balsas, en las ovillas de los rios 
i L i l F ^ f ^ arroP?s¡to deberá colocar el asentista una copia de 
i • P .ra !a l!? 0S, t^íí**' ^erizada por el Gefe de la provincia 

M . satl^*iCcion del público. 
mÍdá .S® advilír.te q̂ e a pesquería del pueblo de Obando, se hall» 
uiiaa a este arriendo y que el aaentista dtd)erá cuidar da su fo-

E X B N C I O N E S . 
Quedan cscoptuados del pago de derechos el Excmo. Sr. Gober

nador Capitán General do estas Islas y su comitiva, el Sr. Alcalde 
mayor de la provincia, los Gobernadorcillos, Cabezas y ministros de 
justicia en comisión del servicio ó conduciendo caudales de la Ha
cienda y los Carabineros de la Real Hacienda én el acto de su instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comisión del servicio. 
Los Párrocos de los pueblos á que las respectivas balsas corres

pondan, siempre que transiten por los mismos para acto de su mi
nisterio, con arreglo al Superior Decreto de 11 de Enero de 1871. 

Todos los naturales de los pueblos de Calumpit y Baliuag, en 
razón á quo en tiempo de secas están obligados á levantar de sn 
cuenta los puentes que sean necesarios en dichos puntos, d© con
formidad con lo acordado por la Junta directiva de Administración 
Civil en 22 de EBCIO do 1862 y 14 de Octubre do 1861. 

Los vecinos de todos los demás pueblos de la provincia estarán 
sugetos al pago de los derechos establecidos en esta tarifa,—Ma
nila 18 de Diciembre de 1874.—Zavala. 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro 

público de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 do 
Octubre de-1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico 
en armonía con lo dispuesto en superior decreto de 20 de Febrero 
do 1874. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

ISr-eS' Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la 
Administracion Civil. 

Don N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años, el arriendo de los vadeos de los pueblos de 
Calumpit, S. Isidro, Quingua, Baliuag, el del barrio de Maasim 
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del pucbio do 8. Rafae', Guiguinto, Boc&ne. Marilao, Bauqnoríay 
pesquería de Obaudo, cou inchifion de las tres balzas cst;ib!ecii1as 
la una eu el camino unevo abierto desde Paombou á Hagonoy, 
la otra en el rio de Ubijan jurisdicción de Moycauayan, y la otra en 
el territorio de Obando, todos de la cora prehensión de la proviLeia 
de Bulacan, por la cantidad de pesos (pesos ) anuales, 
con entera sugecion al pliego de condiciones publicado en el mím 
de la Gaceta del dia del que me hó enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de seiscientos setenta y cinco peses. 

Fecha y firma.—Es copia, Bvjua. 

PROVIDENCIAS JUDICTALES 

Don Francisco Martinez Rivas, Capitán graduado Teniente del üegi-
Diiento Injanteria Mindanao número 4 y Fiscal del Consejo de Guerra 
petmanente de esta Plaza. 

Habiéndose ausentado los paisanos León Flores, un llamado Pascual, 
Cabo que fué de cuadrilleros de Quiapo, y un tal Angel y unamuger 
nombrada Cándida, vecinos todos de Tanduay barrio del citado pue
blo de Quiapo, á quienes estoy procesando por el delito de robo en 
cuadrilla; y usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las 
Peales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército; por el prest nte, llamo, 
cito y emplazo por tercer edicto y pregón á los nombrados Leen Flo
res, Pascual, Angel y Cándida, señaliindoles la Cárcel publica de 
Bilibid donde deberán presentarse peí sonalmcnte dentro del impro-
rogable término de 10 dias que se contarán desde esta fecha, á dar 
tus descargos y defensas, y de no comparecer en el referido plazo, se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
permanente de esta Plaza por el delito que merezca pena mas grave 
entre el de robo en cuadrilla de que son acusados y el que causó su 
fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena fin roas llamarles ni em
plazarles por ser esta la voluntad del Gobierno de la Nación. Fíjese y 
pregónese este edicto para que venga á noticia de todos. En Manila 
á 7 de Enero de 1875.—El Fiscal, Francisco Martinez Rivas.—Por 
su mandado.—El Escribano de la causa, Lorenzo Vamas. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Bincndo 
dictada en e&ta fecha en la causa núm. 3637 contra el chino cris
tiano Manuel Ormachea, sobre contrabando de opio, se cita y em
plaza al citado Manuel Ormachea, de 30 años de edad, soltero, na
tural de Tangua, vecino de Binondo, de oficio traficante, para qrre 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de este edicto, 
so presenten en dicho Juzgado y en la Etcribania del que suscribe, 
para ser notificado de la ejecutoria recaída en la espreeada causa; 
quedando apercibido que de no verificarlo se le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 4 do Enero de 1875.—Erigido L i m 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 
D E I N T R A M U R O S . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Intramuros, 
recaída en la causa núm. 3707 por estafa, se cita, llama y emplaza 
al testigo D. Teodorico Fabián, natuinl y vecino del arrabal de 
Tondo, para que en el término de nueve dias, contados desde et-ta 
fecha, se presute en este Juzgado, á prestar su declaración en la 
citada causa, aprecibido que do no hacerh) le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 8 de Enero de 1875.—JVwjíeWa^o Adrino. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
recaída en la causa núm. 3467 contra Agustín Velazco por malos 
tratamientos, se cita, llama y emplaza á la ofendida Dcña Josefa 
Lanog, india, casada, naluríil y vecina del pueblo de Pasig, de 
sesenta y dos fcños de edad y emjadrcrada tn el Btrangay de 
un nombrado D . Dámato, para que en el térn.ino de nueve dias, 
Be presente en este Juzgado á fin de ser notificada de la eje
cutoria dictada en dicha causa, bajo epercibimioito que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Quiapo y oficio de mi cargo á ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Domingo Pérez de Tagle. 8 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
recaída en esta fecha en unas diligencias criminales contra Fran
cisco de los Santos, por hurto, se cita, llama y emplaza al de-
n andante ausente Máximo Mendoza, que vive en a calle de Du-
Inmbayan, posesión núm. 2, en el arriibal de Sta. Cruz, por el tér
mino de nueve días, contados desde la fijación de este edicto para que 
se presrente ante este Juzgado á prestar declaración en las mercio-
nadas diligencias, apercibido que de no hacerlo así se le parará'os 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 7 de Enero de 1875.—Domingo 
Pérez de Tagle, 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 
recaída cu esta fecha en !a causa núm. 3639 contra Benita Adía, 
por hurto, se cita, llama y emplaza á la testigo ausente llamada 
Apolonía, muger del difunto Podro Mariano, que vive en el barrio 
de San Nicolás, comprensión del arrabal de Binondo, por el tér-. 
mino de nueve dias, contedos desde la publicación de este anuncio, 
para cine te piesente «nts este Juzgado, á prestar declaración en la 
indicada cansa, apercibida que de no hacerlo así se le parará los 
perjuicios que en derecho baya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 7 de Enero de 1875.—Domingo Pérez 
de Tagle. 3 

E S C R I B A N I A P U B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E L A L A G U N A . 

E n virtud de lo mandado en suto de esta fecha en el juicio 
ejecutivo que frigue D. Jopé Cosme contra Antonio Laba, sehace 
saber que en los días 25, 26 y 27 de Entro próximo enin^nle y 
de ocho á doce del dia, simultáneamente en los E^tradcs del Juz-
gado de esta provincia y en el Tribunal del gremio de Mestizos 
del prreblo d e Pagssnjan, te sacarán tn pública subasta bajo el 
tipo en progretion ascendente d e tus avalúos los bienes embargados 
al ejecutado, que son 4 platos finos d e kza, un platón de loza, 
un aparador platero d e madera mayapíí, una mesa de mayapis, 
un banco de mayapíp, una cuarta parte del solar situado en 
la calle Peal de Pagsanjsn, una casa do tabla con techo de ñipa en 
mal estado con el solar en que está plantada, adjudicándose el re
mate á favor del mejor postor con vista del resultado de 
di íg. ncias practicadas en este Juzgado y en 1̂ Tribunal del gre
mio de Mestizos de Pagsanjan. 

Santa Cruz 22 de Diciembre de 1874.—Miguel Guevara. 1 

7.a SECCION. 

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA 
D E Z A M B A L E S . 

Novedades desde el dia 6 del actnal al de la fecha. 

Salud pühltca.--Buena. 
Coseclias. Ha principiado el corte del palay en va

rios pueblos. 
Obras públicas.—Continúan las de que se hace re

ferencia en e l paite de )a semana anterior ¡i escep-
cion de las de la nueva cárcel por tener que dedi
carse á la recolección del palay los habitantes de esta 
Cabecera y pueblos limítropes. 

Hechos ó acidentes varios. —Según parte del Gober-
nadorciJlo de S. Isidro, fecha 5 del actual ha sido 
muerto por un carabao de labor Narciso Balaoing, 
cuyo hecho ha sido casual 

El correo de la presente semana se ha recibido 
con once horas de retraso. 

Precios corrientes. — Lo mismo que el parte anterior. 
Iba 13 de Noviembre de 1874,—El Alcalde mayor, 

Manuel Bordoy. 

TELEGliAFOS.—ESTACION CENTRAL. 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 9 de Enero 

de 1875. 

PUNTO 
DELAOBSER- , 

VACION. CIELO. 

ESTADO D E L 

YlENTO. 

Manila . . . . 
Cf.Tite 
Kestinga.... 
Corregidor... 
Oalamba 
Batangus 
Taal 
P. Santiago . 
Bulacan . . . 
Bacolor 
Tarlac. . . . . 
Lingayen . . 
C. Bo inao... 
Dagupi.n . . . . 
S. Fernando. 
Canden 
Vig.n 
Laoag . . . . 

Manila 9 

Despejado. 
id. 
id. 
id. 

Claro. 
Despejado. 
Acelnjudo. 
Dcsiejhdo. 
Acelajado. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Dospcjiido. 
id. 
id. 
id. 
id. 

O. 
N. 
N. 
N. 
E . 
N. 

E . 
N. 

O. 
N. 
NB. 
NO. 
SO. 
SO. 
N. 

flojo, 
id. 
id. 
id. 
calmoBo. 
id. 
Calma, 
flojo. 
ventolina. 
Calma. 
id. 
fretquito. 
flojo. 

calmoso. 
fresquito. 
flojo. 
calmoso, 

fresquito. 

774'25 
77i50 

757CO 
78:80 

de Enero de 1875.—El Gefe de servicio, S. lieal 

TIEMPO. 

Bueno. 
id. 

Húmedo. 
Seco, 

id. 
id. 

Bueno 
id. 

Seco, 
Bueno. 
Duro. 
Regular. 
Seco. 

id. 
Bueno, 

id. 
id. 
id. 

BARÓM. TF.RMÓM. 

76200 
7fíS»'G0 
754-80 
757<00 

7r,'81 
7C'68 

762i45 

77i45 

2700 
27-75 
27'00 
27'50 

28 00 
29'82 
•28'45 

30 00 

760 00 2!>'21 

27-i-O 
2800 
27-22 
24'75 

Imp, de la REVISTA MERCANTIL, de J . de Loyzagft y eom»/ 


